
SOLICITA REVISIÓN DE EXPEDIENTE DE 

EVALUACIÓN DE AUXILIAR DE EDUCACION . 

Señor PROF. MARIA CAROLINA PEREZ TELLO 

DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO. 
Yo, NATY PAOLA LIMA VASQUEZ, Identificado con DNI 44522889, 

con domicilio en el centro poblado de Santiago de Borja , distrito de Barranquita, 
egresada de la carrera de educación inicial y actualmente postulante en el 
concurso de CONTRATO DE A U X I L I A R E S DE EDUCACIÓN EN LA U G E L E L 
DORADO., ante usted me presento y expongo lo siguiente: 

1. Que, en la evaluación de expedientes obtuve la siguiente calificación. 
Fuente : publicación en el Facebook oficial de la UGEL 
DORADO. 

EL 
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2. En lo que respecta a la formación continua, en el rubro de CAPACITACIÓN, estoy 
en D E S A C U E R D O con el puntaje obtenido, ya que en el expediente que 
presenté ,los certificados y especializaciones (que por cierto son varios) supero 
los cinco certificados con las 50 horas requeridas según el anexo 4 de la norma 
de contrato de auxiliares de educación. Sustento mi petitorio en este punto 
amparado en la RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 126-2023-MINEDU 
("Disposiciones que regulan los procedimientos de las situaciones 
administrativas y otros aspectos laborales del auxiliar de educación, en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial"; en esta RVM, precisa la 
funciones generales y específicas, que son eminentemente pedagógicas y de 
apoyo pedagógico al docente de aula , por lo tanto las capacitaciones en el rubro 
pedagógico de cualquier temática es inherente a sus funciones, por lo tanto 



SOLICITO se me asigne los 5 puntos que dice la norma técnica de contrato de 
auxiliares en su anexo 4. 
En experiencia Laboral, en el punto en el punto EXPERIENCIA LABORAL SOLO 
ME ASIGNARON 2 PUNTOS, pero que no se detalla si corresponde a 
experiencia laboral como auxiliar o experiencia labora como auxiliar en el cargo al 
que postula, que son dos rubros diferentes pero vinculantes, debiendo ser 22.95 
entres ios dos sub aspectos(anexo 4 de la norma), sustento mi petitorio en lo 
siguiente: 

a) . - E X P E R I E N C I A LABORAL EN C A R G O DE AUXILIAR DE EDUCIÓN. 
> El año 2021 trabajé 8 meses como auxiliar de educación en la jurisdicción 

de la U G E L Bellavista (de mayo a diciembre), tal como indica las 
respectivas resoluciones y las boletas de pago. Los 8 meses multiplicado 
por 0.25 es igual a 2 puntos. 

> En el año 2022 trabajé 10 meses en la I.E No 409 del distrito de 
Barranquita , jurisdicción de la U G E L Lamas,(de marzo a diciembre), tal 
como indica el memorándum respectivo. Los 10 meses multiplicados por 
0. 25 es igual a 2.5 puntos. E s menester P R E C I S A R que la U G E L LAMAS 
el año 2022 no nos entregó ninguna resolución, ni contrato, hemos 
reclamado pero no se nos dio una explicación de esa acción administrativa 
no tan clara, por lo tanto ese "error administrativo" no puede perjudicar al 
administrado". E s a forma de contrato para auxiliares lo viene haciendo la 
U G E L Lamas en estos dos últimos años. 

> En el año 2023 trabajé 9 meses en la I.E No 116 del centro poblado de 
Santiago de Borja, del distrito de Barranquita , jurisdicción de la U G E L 
Lamas,(de marzo a diciembre), tal como indica el memorándum respectivo. 
Los 9 meses multiplicados por 0.25 es igual a 2.25 puntos. E s menester 
P R E C I S A R que la U G E L LAMAS el año 2023 tampoco nos entregó 
ninguna resolución, ni contrato, hemos reclamado pero no se nos dio una 
explicación de esa acción administrativa no tan clara, por lo tanto ese "error 
administrativo" no puede perjudicar al administrado". En el memorándum 
dice bien claro DAR POSICION DE CARGO COMO APOYO EDUCATIVO 
(AUXILIAR DE EDUCACIÓN). 

b) En experiencia Laboral, en el punto EXPERIENCIA LABORAL EN E L 
CARGO DE AUXILIAR DEL NIVEL O MADALIDAD AL QUE POSTULA: 

> El año 2021 trabajé 8 meses como auxiliar de educación inicial en la 
jurisdicción de la U G E L Bellavista (de mayo a diciembre) ,tal como indica 
las respectivas resoluciones y las boletas de pago. Los 8 meses 

w multiplicado por 0.60 es igual a 4.8 puntos. 
> En el año 2022 trabajé 10 meses como auxiliar de educación inicial en la 

1. E No 409 del distrito de Barranquita , jurisdicción de la U G E L Lamas,(de 
marzo a diciembre), tal como indica el memorándum respectivo. Los 10 
meses multiplicados por 0.60 es igual a 6 puntos. E s menester P R E C I S A R 
que la U G E L LAMAS el año 2022 no nos entregó ninguna resolución, ni 
contrato, hemos reclamado pero no se nos dio una explicación de esa 
acción administrativa no tan clara, por lo tanto ese "error administrativo" no 
puede perjudicar al administrado". En el memorándum dice bien claro DAR 
POSICIÓN DE CARGO COMO AUXILIAR DE EDUCACIÓN. 

> En el año 2023 trabajé 9 meses en la I.E No 116 del centro poblado de 
Santiago de Borja, del distrito de Barranquita , jurisdicción de la U G E L 
Lamas,(de marzo a diciembre), tal como indica el memorándum respectivo. 
Los 9 meses multiplicados por 0.60 es igual a 5.4 puntos. E s menester 
P R E C I S A R que la U G E L LAMAS el año 2023 tampoco nos entregó 



ninguna resolución, ni contrato, hemos reclamado pero no se nos dio una 
explicación de esa acción administrativa no tan clara, por lo tanto ese "error 
administrativo" no puede perjudicar al administrado". En el memorándum 
dice bien claro DAR POSICION DE CARGO COMO APOYO EDUCATIVO 
(AUXILIAR DE EDUCACIÓN). 

4. En conclusión solicito que en CAPACITACIÓN S E ME 
ASIGNE LOS 5 PUNTOS , TAL COMO DICE EL ANEXO 4. 

5. En el rubro de experiencia como auxiliar se me asigne los 
6.75 puntos. 

6. En el rubro de experiencia como auxiliar en el cargo del nivel o 
modalidad al que postula se me asigne los 16.2 que me 
corresponde. 

7. Por lo tanto mi puntaje general debe modificarse, debiendo 
tener : 47.95 puntos y NO los 26 que se me asignó en estos 
resultados preliminares. 

NOTA: TODA LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 
ESTÁN EN EL EXPEDIENTE QUE PRESENTÉ CON 
OPORTUNIDAD. 

Por lo Expuesto : considero que mi reclamo debe ser aceptado 
por estar dentro de la legalidad y la justicia. 

Lamas, 13 de febrero del 2024-

NATTY PAOLA LIMA VASQUEZ 

DNI No 44522889 



G O B I E R N O R E G I O N A L D E S A N MAÍ-fTÍN 

MEMORANDO H° 2022-GRSM-DRISSM/DIRBC-U.E.305 -L 

DEL 

ASUNTO 

FECHA 

Prof. José Jhonny inga Mora 
Director de 1« UGEL Luiiuis 

Prof. Lupe Garay Córdova 
Directora de la L E . N" 409 Inicial - Barranquim 

AUTORIZA DAR POSESION DE CARGO 

Lamas, 09 de marzo de 2022 

Por medio del presente mi Despacho AUTORIZA a usted, 

dar posesión de cargo a la profesora NATTY PAOLA LIMA VASQUEZ, con D N . I 

N ' 44522889, como Auxiliar de Educación contratada de la I . E . N" 409 Inicial, 

del Distrito de Barranquita» Provincia de Lamas, región San Martin. 

Vigencia: 09/03/2022 al 31/12/2022 

Atentamente, 

/ i /y' '• 
Ptoí" José^f^pny Irtgs Mora 

¡mr^ Fei,pe Saavedra Cepe-Ja H' 639 - tamas 
A-jfw ü g e ü a f n a s g o D pe 

Telefax i042) 592854 



Son M a r t í n 
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN T^A^ 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL LAMAS 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

EL QUE SUSCRIBE: Directora de la Institución Educativa N°409 de Barranquita, 
Distrito de Barranquita, Provincia de Lamas y Región San Martin. 

HACE CONSTAR: 

Que, NATTY PAOLA LIMA VASQUEZ, auxiliar de educación Inicial, 
identificada con DNI N° 44522889, laboro en condición de contratada en esta Institución 
Educativa durante el año escolar 2022, demostrando en todo momento durante su permanencia 
Responsabilidad, Eficiencia, Puntualidad y Dedicación en las labores que le fueron 
encomendadas 

Se expide el presente certificado a solicitud de la interesada para los fines que estime 
conveniente. 

En el Distrito de Barraquita,18 de enero del 2023. 
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GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAl LAMAS 

ASÍ X LA UNÍDAO . * (•« I C ÍSAS^O. 

MEMORANDO N° •2023-GRSM-DRSM/D-U.E.305-L 

DEL : Prof. Nicolás Jeyner GONZALES VASQUEZ 
Director de ia Unidad Ejecutora 305-Educactón Lamas 

A LA : Prof. Claudia RIOS TUESTA 

Directora de ta I.E.I. N" 116 - SANTIAGO DE BORJA 

ASUNTO AUTORIZA DAR POSESIÓN DE CARGO 

FECHA Lamas , 21 de marzo de 2023. * 

Por ef presente mi despacho AUTORIZA a usted, dar posesión de 

cargo a ia profesora NATTY PAOLA LIMA VASQUEZ. con DNI 44522889. para 

desempeñar ei cargo de APOYO EDUCATIVO (Funciones de Auxiliar). Por 

necesidad de servicio institucional. 

VIGENCIA: Del 21 de marzo al 31 de diciembre del 2023. 

Por lo tanto, se le sugiere brindar las facilidades del caso, para ei 

cumplimiento y asignar las funciones respectivas. 

Atentamente, 

NUUV'tVuOEl'l 

Jirón Felipe Saavedfa Cepeda N* 639 
•MN\N ugellamasaob pe 
E-maii ugeiiamasQhotmat! com 

• Lamas 



GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN 
Son Mortín 
"AñD del Bicentenarla. de la consalidaciiin de nuestra Independencia, y de la conmemoraclún de las heroicas batallas de Juni'n yAyacucho' 

E L QUE SUSCRIBE: Directora de la Institución Educativa N°l 16 del Centro 
Poblado Santiago de Borja,Distrito de Barranquita, Provincia de Lamas y Región San Martin. 

HACE CONSTAR: 

Que, NATTY PAOLA LIMA VASQUEZ, auxiliar de educación Inicial, 
identificada con DNI N° 44522889, laboro en condición de contratada en esta Institución 
Educativa durante el año escolar 2023, demostrando en todo momento y durante su 
permanencia Responsabilidad, Eficiencia, Puntualidad y Dedicación en las labores que le 
fueron encomendadas 

Se expide el presente certificado a solicitud de la interesada par« los fines que ^ t i m e 
conveniente. 

En Santiago de Borja, 12 de enero del 2024 


